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AFIP - CONSULTAS VINCULANTES
	MONOTRIBUTO

	CONSULTA Nº 16/07 - RÉGIMEN SIMPLIFICADO - ADHESIÓN. CESIÓN DE INMUEBLE A PRECIO NO DETERMINADO. IMPROCEDENCIA.

Fecha: Marzo 2007 
Fuente: BDGI Nº 119 - Junio 2007


	Sumario:
Las rentas derivadas de la cesión de un inmueble a precio no determinado, no habilita a su titular a inscribirse en el Régimen Simplificado considerando el valor locativo del mismo.


PREGUNTA:
Un propietario que cede un inmueble a precio no determinado, consulta si puede adherirse al Monotributo por el valor locativo a que refiere el Impuesto a las Ganancias. 


RESPUESTA:
Considerando lo dispuesto por el artículo 15 del Decreto Nº 806/04 respecto a qué debe entenderse -a los efectos del Régimen Simplificado- por unidad de explotación y actividad económica, el arrendamiento presunto no constituye ninguno de tales conceptos. Por lo tanto, el contribuyente en cuestión, no puede adherir al Monotributo por tal renta presunta.



	BIENES PERSONALES

	CONSULTA Nº 15/07 - BIENES PERSONALES - BIENES EXENTOS O NO ALCANZADOS. DECLARACIÓN. NORMAS APLICABLES.

Fecha: Marzo 2007 
Fuente: BDGI Nº 119 - Junio 2007



	Sumario:
En la liquidación anual del Impuesto sobre Bienes Personales corresponde declarar los bienes exentos o no alcanzados identificando en el respectivo aplicativo, con una marca, su condición de no integrante del patrimonio gravado.


PREGUNTA:
Se consulta en qué casos los contribuyentes y responsables del Impuesto sobre los Bienes Personales, en la declaración jurada del tributo están obligados a informar bienes exentos o no alcanzados. 

RESPUESTA:
Oportunamente, al aprobarse la Versión 6 del programa aplicativo del Impuesto sobre los Bienes Personales mediante la Resolución General Nº 1.467 -actualmente derogada por su par Nº 2.151 pero manteniendo la vigencia del citado programa aplicativo-, se estableció que los sujetos que sean titulares de depósitos en instituciones de la Ley Nº 21.526 y sus modificaciones en los términos previstos por el artículo 21, inciso h), de la ley del gravamen; de títulos valores emitidos por la Nación, las Provincias, las Municipalidades y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de los depósitos reprogramados (CEDROS) -inciso g) de dicho artículo 21-; de acciones o participaciones en el capital de las sociedades regidas por la Ley Nº 19.550 y sus modificaciones, deben informar obligatoriamente la totalidad de los datos identificatorios de los mencionados bienes en las respectivas pantallas del aplicativo, consignando la marca correspondiente en el campo "Bien exento/No alcanzado".



	GANANCIAS

	CONSULTA Nº 14/07 - GANANCIAS - DECLARACIÓN JURADA. PRESENTACIÓN FUERA DE TÉRMINO. ACOGIMIENTO A FACILIDADES DE PAGO RG 984. PROCEDENCIA.

Fecha: Marzo 2007 
Fuente: BDGI Nº 119 - Junio 2007



	Sumario:
Aunque las declaraciones juradas se presenten fuera de término, puede cancelarse el saldo resultante mediante las facilidades de pago reguladas por la RG 984 incluso se pueden incluir los intereses resarcitorios y las multas que se hubiesen aplicado.

PREGUNTA:
Un contribuyente persona física plantea si en el caso de presentar la declaración jurada del Impuesto a las Ganancias por el período fiscal 2006, después de la fecha de vencimiento establecida al efecto por las Resoluciones Generales Nº. 975 y 2179, ¿podrá acogerse al plan de 3 pagos previsto por la Resolución General Nº 984?.


RESPUESTA:
En tanto por el mismo período fiscal, en dicho gravamen no se solicite con anterioridad el plan de pagos dispuesto por esa norma, al momento de presentación de las declaraciones juradas vencidas, podrá cancelarse el saldo resultante mediante el aludido régimen de facilidades de pago. Asimismo podrán ingresarse a través de ese plan, los intereses resarcitorios y las multas por aplicación del artículo



	CONSULTA Nº 13/07 - GANANCIAS - RETENCIÓN. LIQUIDACIÓN FINAL YA PRACTICADA. PAGO DE AJUSTES DE PERIODOS ANTERIORES. PRESENTACIONES.

Fecha: Marzo 2007 
Fuente: BDGI Nº 119 - Junio 2007

	Sumario:
En el supuesto que deban cancelarse ajuste remuneraciones de periodos fiscales anteriores a un empleado que ha cesado en la relación laboral y al que se le ha practicado la liquidación final, corresponderá informar la imposibilidad de retener.


PREGUNTA:
Se consulta el tratamiento retentivo a aplicar en el Impuesto a las Ganancias, para el caso de un empleador que oportunamente practicó la liquidación final de un empleado que fue dado de baja, y al que en la actualidad le debe abonar un ajuste de retribuciones de períodos anteriores por el cual no optó imputarlo a los períodos de devengamiento.


RESPUESTA:
En el caso planteado en que la retribución no habitual es abonada en las condiciones citadas, a empleados dados de baja y respecto de los cuales ya se hubiera practicado la liquidación final a que alude el inciso b) del artículo 16 de la Resolución General Nº 1.261 y sus modificaciones, procederá que los beneficiarios cumplan con las obligaciones indicadas en el artículo 14, inciso a), punto 1.3. y de corresponder, en el inciso c), punto 1. del mismo artículo, y que el agente de retención informe la imposibilidad de retener a través del Sistema de Control de Retenciones (SICORE), de acuerdo al artículo 18 del dispositivo mencionado.



	CONSULTA Nº 12/07 - GANANCIAS - RETENCIÓN. AJUSTES DE REMUNERACIONES DE PERÍODOS ANTERIORES. AUSENCIA DE OPCIÓN DE IMPUTACIÓN. MOMENTO. 

Fecha: Marzo 2007 
Fuente: BDGI Nº 119 - Junio 2007



	Sumario:
La retención del impuesto a las ganancias, sobre ajustes de remuneraciones de periodos anteriores, corresponderá practicarlas al realizarse el pago del citado ajuste si el empleado no ejerce la opción de imputación del beneficio al ejercicio de su devengamiento.


PREGUNTA:
Un empleador que paga ajustes de remuneraciones correspondientes a períodos fiscales anteriores, por los cuales el beneficiario no realizó opción de imputación a los años de devengamiento, consulta en qué momento procede aplicar la retención en el Impuesto a las Ganancias, si al efectivizar el pago de esa retribución no habitual o con el próximo pago mensual habitual.


RESPUESTA:
De acuerdo a lo dispuesto por la Resolución General Nº 1.261 y sus modificaciones, en el artículo 7º, último párrafo, la retención deberá efectuarse en oportunidad de realizarse el pago que dio origen a la liquidación.



	CONSULTA Nº 11/07 - GANANCIAS - DEDUCCIONES. DONACIONES A ENTIDADES EXENTAS. EMPLEADO EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA SIN LA INTERVENCIÓN DEL EMPLEADOR. INFORMACIÓN

Fecha: Marzo 2007 
Fuente: BDGI Nº 119 - Junio 2007



	Sumario:
Las personas físicas que hubiesen realizado durante el año fiscal donaciones a entidades exentas sin intervención de su empleador por un valor superior a $ 2.400 deberá cumplimentar en forma directa la información normada por la RG 1815.


PREGUNTA:
Un empleado en relación de dependencia que sólo obtiene rentas de su empleo, si en el año fiscal 2006 realizó donaciones a entidades exentas del Impuesto a las Ganancias, mediante depósito bancario en forma directa -no por intermedio del empleador- y por un monto superior a $2.400, ¿debe informar tales donaciones a esta AFIP?

RESPUESTA:
Atento a lo dispuesto por el artículo 37, inciso b), punto 1. de la Resolución General Nº 1.815 y sus modificaciones, el donante a que se refiere la consulta, deberá cumplimentar el régimen informativo previsto por el Capítulo B de dicha norma resolutiva, mediante el programa aplicativo Ganancias-Personas Físicas vigente.



	CONSULTA Nº 10/07 - GANANCIAS - DEDUCCIONES. DONACIONES A ENTIDADES EXENTAS. VERIFICACIÓN DEL REGISTRO DE ENTIDADES.

Fecha: Marzo 2007 
Fuente: BDGI Nº 119 - Junio 2007


	Sumario:
La deducción de donaciones a entidades exentas resulta procedente si la entidad receptora se encuentra empadronada en el Registro de Entidades Exentas y si la donación se efectivizó de acuerdo a las normas legales y reglamentarias vigentes.


PREGUNTA:
Una entidad exenta en el Impuesto a las Ganancias, en virtud de contar con el reconocimiento de este organismo de su encuadre en el artículo 20, inciso f), de la ley del tributo, consulta si toda persona física o jurídica está en condiciones de efectuar donaciones a favor de esa institución en las condiciones del artículo 81, inciso c), del citado cuerpo legal y sus normas reglamentarias, esto es, con el beneficio de la deducción por parte de los donantes en sus declaraciones juradas del gravamen.

RESPUESTA:
Los donantes -conforme el artículo 17 de la Resolución General Nº 1.815 y sus modificaciones- deberán verificar en la página de internet de este organismo, www.afip.gov.ar/Otros Servicios/Trámites en línea/Registro de Entidades Exentas - R.G. 1815, si dicha entidad se encuentra empadronada en el "Registro de Entidades Exentas -artículo 20 de la ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones-" y en caso afirmativo, sólo resultará viable la deducción en el Impuesto a las Ganancias de las donaciones realizadas en los términos previstos por las normas legales y reglamentarias aplicables, si ello es indicado expresamente en el pertinente certificado obrante en tal página.


Lo expuesto tiene su fundamento en lo determinado por el inciso c) del artículo 81 de la ley del tributo, en cuanto a que gozan de la deducción, las donaciones efectuadas -entre otros- a entes del artículo 20, inciso f), pero que tengan como objetivo principal, los taxativamente previstos por dicho inciso c) del artículo 81.
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